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Panamá. 26 de marzo de 2025
Nota C-076-25

Señor Ruiloha:

Ref.: Aplicación v alcance del artícul 3l I de la Constitución Política

Me dirijo a usted en ocasión, de dar respuesta a su nota presentada el l7 de marzo del año
en curso, a través de la cual solicita que este Despacho emitir nuestro concepto jurídico,
respecto de la correcta aplicación y alcance del artículo 3 I 1 de la Constitución Política.

En concordancia con el texto constitucional, el numeral I del artículo 6 de [a Ley No.38 de

31 de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto de la Procuraduría de la Administrución,
regula el Procedimiento Administrafivo General y dicta otras disposiciones especiules .

dispone que corresponde a esta Procuraduría servir de consejera jurídica a los servidores
públicos administrativos que consultaren su parecer respecto a determinada
interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso concreto.

En una correcta hermenéutica jurídica, la norma constitucional como la legal, son claras y
disponen que, tanto la atribución y función de la Procuraduría de la Administración, se

sustentan en servir de consejera jurídica a los Widores públicos o qve
consultaren su parecer respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento
que se debe seguir en un caso concreto; mas no así, a los particulares.

Señor
RAFAEL RUILOBA BETHANCOURT
Ciudad.

Dicho an

En este sentido, debemos señalarle que la Constitución Política de la República de Panamá,
establece en el numeral 5, del artículo 220, qlue son atribuciones del Ministerio Público.
servir de conseieros iurídicos a los funcionarios administroÍivos.
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Dicho en otras palabras, de acuerdo al derecho patrio, la función de asesoria y consultoria
jurídica que ejerce la Procuraduria de la Administración, esfá limilodo etclusitamenle o
los servidores oúblicos administralivos con mando v iurisdicción que consulten su parecer
respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento a seguir en un caso en
concreto.

En este sentido y, con un estricto apego legal a la Constitución Política de la República y, a
nuestro Estatuto Orgiíurico, vemos que este supuesto de ley, en el caso que nos ocupa no se

configura, habida cuenta que quien promueve la consulta no es un servidor público en los
términos señalados, razón por la cual, no es dable para este Despacho acceder a lo
solicitado.

Atentamente,
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G TEL E ALLEN
P curadora de Ia Administración
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